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ICFES •INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

ACUERDONUMRft ) DE19 92 

(Sesión: 16 de Enero de 1992) 

POR ELCUAL se concede ulcencla de Funconamento al orograma ce 
formación universitaria por-  ciclos en Administr-ación Agropecuaria 
de la Corporación Universitaria del Huila -CORHUILA-, cc 
domicilio en Neiva. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL.  FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 
ICFES 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS 

CONS 1 DERANDO 

Qu !a Corporación Universitaria ei Huila -COPUILA-, c 
óomicilio en Neiva, cuenta con perscnea jvidica otcrca:a 
rneoiante Resolución 21)çhJ) de 1989 del Mj-'jste- de Educa:ior' 
Nacional; 

Ou el representante legal de la Instituin solicitó al ICES 
Licencia de Funcionarnient par-a el orograr-a ce forma:íon 
universitaria DOr ciclos en dmin traió Accecuaria. con 
p- mer ciclo denominado Tecnoloa en drir.:strac:o- Ar-opecuai.a; 
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Por el cual se concede Licencia de Funcionamiento al proarama de 
formación universitaria por ciclos en Administración Agropecuaria 
de la Corporación Universitaria del Huila -CORHUILA-, con 
domicilio en Neiva. - - 

Que el ICFES evaluó el mencionado programa y de los informes 
respectivos se deduce que es posible acceder a la solicitud 
condicionando el inicio de actividades del prograa al- cabal 
cumplimiento de las exigencias a que hace referencia el Articulo 
3o. de este Acuerdo; 

Que la Institución se halla en condiciones de autofinanciar 
totalmente el proarama; 

Que es necesario autori:ar la jornada, la metodolocia, la duración, 
el número de promociones, el número de ULAS, e1 ;e.lor de la 
matrícula i determinar el número de estudiantes cue puede ser 
admitido al primer período académico de este programa, teniendo en 
cuenta la disponibilidad de la institución, 

ACUERDA: 

ARTICULO lo.- Conceder hasta el 31 de diciembre ce !095 licencia 
de funcionamiento al programa ce or-nación 

universitaria por ciclos en Administración Agropecuaria con un 
primer ciclo denominado Tecnologia en Administración Acropecua'-ia. 
de la Corporación Universitaria del Huila -CORHUILA-, cn comicilio 
en Neiva, para seis (6) promociones. 

ARTICULO 2o.- La institución odrá admitir al p-er periodo 
académico el primer ciclo, con una. duración de seis 

(6) semestres, en jornada diurna metodología prese:ial. con un 
mínimo de 2.100 ULAS, un cupo máximo de sesenta (60) estudiantes Y 
cobrar por concepto de datricula semestral un valor cc DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS (5250...000) rl/CTE. La acmisDn cc los 
estudiantes ser semestral. 

ARTICULO 3o.- Para poder inicia- el desarrollo del o;-ama la 
Institucion cecera. acreditar por csc-co ante el 

ICFES, el cumplimiento cal de las siguientes exigen::as: 



(1 
RAFAEL ORDU 
Presidente 
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Por el cual se concede Licencia de Funcionamiento al programa de 
formación universitaria por ciclos en Administración Agropecuaria 
de la Corporación Universitaria del Huila -CORHUILA-, con 
domicilio en Neiva. - 

2 Reelabr-ación del plan de estudios, en los términos fijados 
por-  el Decreto 2745 de 1980, y atendiendo a las orientaciones 
derivadas de la asesoría que el ICFES prestará al programa. 

3. Elaboración de un estudio en el que se identi-fique la 
orientación de la Administración Agropecuaria en el área de 
influencia de la Institución, y se de-fina el tipo de unidades 
productivas agrícolas o pecuarias a que estará dirigida la 
formación los estudiantes. 

ARTICULO 4o.- Cualquier modificación a lo conterno!adc en el 
presente Acuerdo, ocasionará las sanciones previstas 

en el artículo .184 del Decreto 080 de 1980. 

ARTICULO 5o.- Esta providencia rige a partir de su ejecutoría y 
contra la misma procede el recurso de reposición en 

lcs trrninos del Articulo 5! de Código Contencioso Administrativo. 

D3do en Santa-f de Bogotá, a los 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

-4 FE, 1992 

1 

,-; i•- 
/ __,:,-- 

'LLV :. 

lA DEL lUQUE 
Se c r e t a r i 


